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VISTO:
La convocatoria a Sesión Extraordinaria del Honorable Consejo Directivo de

esta Unidad Académica para la elección de Decano y Vice Decano, dispuesta por la
Resolución Decanal N° 346/14; y

CONSIDERANDO:

Que la misma fue realizada en un todo de acuerdo a lo establecido por los
artículos 17, 31, 33, 34, 35 y concordantes del Estatuto Universitario

Por ello.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1: Designar al Ing. Agr. MSc. Jorge Francisco COSIANSI (Leg.
N° 18.904) como Vice Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la
Universidad Nacional de Córdoba, a partir de 4 de Julio de 2014 y hasta el 3 de Julio
del año 2017, en un todo de acuerdo a lo establecido por el Estatuto Universitario.

ARTICULO 2 Por
efectos y

Mesa
al Sr.

de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Decano. Elévese copia al Rectorado de estaSueldos a sus

Universidad. Dése amplia difusión. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

RESOLUCIÓN N°: 368
E.D./


